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U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

¿Qué es la unión económica y monetaria?
En términos generales, la unión económica y monetaria (UEM) es una parte del proceso de integración económica. Los 
Estados independientes pueden integrar sus economías en distinto grado para aprovechar las ventajas asociadas a 
un mayor tamaño: por ejemplo, el incremento de la efi ciencia interna y una mayor solidez ante los acontecimientos 
externos. Los grados de integración económica se pueden dividir en seis fases:

Fases de integración económica 
1. Zona comercial preferente (con aranceles aduaneros reducidos entre determinados países)
2.  Zona de libre comercio (sin aranceles internos aplicables a una parte o a la totalidad de las mercancías 

que circulan entre los países participantes)
3. Unión aduanera (con los mismos aranceles aduaneros externos para terceros países y una política comercial común)
4.  Mercado común (regulación común de los productos y libre circulación de mercancías, capitales, trabajadores 

y servicios)
5. Unión económica y monetaria (mercado único con una misma moneda y una política monetaria común)
6.  Integración económica completa (todo lo anterior más una mayor armonización de la política fi scal 

y del resto de políticas económicas)

Integración económica 
y UEM en Europa
El grado de integración económica en la Unión Europea varía 
de un país a otro. Todos los países de la UE forman parte 
de lo que conocemos como la unión económica y monetaria 
(UEM) y constituyen un mercado común, conocido como el 
mercado único. Todos los Estados coordinan sus decisiones 
sobre política económica en función de los objetivos de 
la UEM. Cuando cumplen los criterios de convergencia 
económica, la adopción del euro como moneda única es una 
de las obligaciones recogidas en los Tratados de la UE. Al estar 
ya más integrados, algunos países de la UE han adoptado el 
euro. Estos países componen la zona del euro y, además de 
una moneda única, tienen una política monetaria única, 
dirigida por el Banco Central Europeo. Los países de la 
UE que no forman parte de la zona del euro conservan su 
moneda nacional y aplican sus propias políticas monetarias. 
Por consiguiente, el grado de integración económica en el 
seno de la UEM es una combinación de las fases 4 y 5 de la 
lista anterior. Para lograr una integración económica total es 
necesario que todos los países de la UE entren a formar parte 
de la zona del euro y armonicen sus políticas presupuestarias, 
incluidas las tributarias, y el resto de las políticas económicas. 
Sin embargo, el 13 de diciembre de 2011 entraron en vigor 
nuevas normas de gobernanza económica de la UE. 
Como paso importante hacia una mayor integración económica, 
estas normas fortalecen la supervisión y coordinación de las 
políticas económicas y presupuestarias de todos los países de 
la UE, y se ven reforzadas y complementadas por acuerdos 
adicionales entre un gran número de ellos.

El valor de la experiencia

La integración económica entre Estados 
independientes no es nueva. La unión monetaria 
latina, de la que formaron parte Francia, Bélgica, Suiza, 
Italia y Grecia, existió entre 1865 y 1927. La unión 
monetaria escandinava entre Suecia, Dinamarca y 
Noruega se mantuvo vigente entre 1873 y 1924. 
Pero quizás el caso más emblemático sea el Zollverein 
alemán, que empezó siendo una unión aduanera entre 
los principados alemanes en 1834 y terminó con la 
creación de un banco central, el Reichsbank, y una 
moneda única, el Reichsmark, en 1875.

Las palabras que aparecen en color azul se explican en el glosario, al fi nal
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El camino hacia la unión económica y monetaria

Firma del Tratado de Roma  
(25 de marzo de 1957).
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1957 > 1999  

Desde finales de la década de los sesenta, la UEM ha sido 
una ambición recurrente de la Unión Europea, que prometía 
ofrecer estabilidad monetaria y un entorno propicio para 
impulsar el crecimiento y la creación de empleo. No obs-
tante, distintos obstáculos políticos y económicos dificulta-
ron el proceso, hasta la firma del Tratado de Maastricht 
(Tratado de la Unión Europea o Tratado UE) en 1992.  
En repetidas ocasiones, la falta de compromiso político, las 
divisiones existentes acerca de las prioridades económicas, 

la falta de convergencia económica y los acontecimientos 
registrados en los mercados monetarios internacionales, 
que escapaban al control de la Unión, contribuyeron a  
retrasar el avance hacia la UEM.

Con todo, en la segunda mitad del siglo XX se constató 
un esfuerzo constante de los países de la UE por concre-
tar una mayor cooperación económica como medio para  
reforzar los vínculos políticos existentes entre ellos y  
proteger el mercado común.

La ruta hasta la actual unión económica y monetaria se puede  
dividir en cuatro etapas:

1 3

2 4

Del Tratado de Roma al Informe Werner,  
de 1957 a 1970

Del Informe Werner al sistema monetario europeo (SME), 
de 1970 a 1979

De la creación del SME a Maastricht,  
de 1979 a 1991
 
De Maastricht al euro y a la zona del euro,  
de 1991 a 1999

De 1957 a 1970 
Del Tratado de Roma al Informe Werner
El escaso carácter monetario del Tratado de Roma
El modelo adoptado por las economías de mercado de 
Europa, Norteamérica y Japón en el período de posguerra 
se basaba en el sistema de Bretton Woods, que garanti-
zaba la estabilidad monetaria en el ámbito internacional, 
con el oro y el dólar estadounidense como patrones mo-
netarios dominantes. Los autores del Tratado de Roma 
dieron por sentado que la estabilidad monetaria sería la 
norma y asumieron que la construcción de Europa podría 
basarse en el establecimiento de una unión aduanera y 
un mercado común que permitiesen la libre circulación de 
mercancías, servicios, personas y capitales.

La turbulenta situación monetaria de finales de los 
años sesenta
El sistema de Bretton Woods empezó a mostrar signos 
de debilidad desde finales de la década de los cincuenta 
y, entre 1968 y 1969, se abrió una era de inestabilidad 
monetaria a raíz de las turbulencias registradas en los 
mercados, que provocaron la revalorización del marco 
alemán y la devaluación del franco francés. Esto puso en 
peligro el sistema de precios comunes establecido en el 
marco de la política agrícola común, que por aquel enton-
ces constituía el principal logro de la Comunidad Europea.

Pierre Werner.
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U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

La Comunidad busca la prosperidad económica 
y el desarrollo político en la UEM

Con esos tormentosos antecedentes y con la unión 
aduanera ya muy avanzada, la Comunidad estaba de-
seando fi jarse nuevos retos de desarrollo político de 
cara a la siguiente década. El Informe Barre de 1969, 
que proponía una mayor coordinación económica, dio un 
nuevo impulso al proceso de integración y la UEM se 
convirtió en un objetivo ofi cial en la Cumbre de La Haya 
de 1969. Los líderes europeos constituyeron un grupo 
de alto nivel bajo la presidencia de Pierre Werner, el en-
tonces Primer Ministro de Luxemburgo, con la misión de 
elaborar un informe sobre los medios necesarios para 
alcanzar la UEM antes del horizonte de 1980.

El Informe Werner: la UEM en tres etapas

El grupo Werner presentó su informe fi nal en octubre de 
1970. El informe preveía llegar a la UEM en tres eta-
pas, que se desarrollarían a lo largo de un período de 
diez años. El objetivo fi nal sería la fi jación irrevocable de 
monedas convertibles, la libre circulación de capitales, 
el bloqueo permanente de los tipos de cambio y, posi-
blemente, la instauración de una moneda única. Para 
alcanzar este objetivo, el informe recomendaba una 
mayor coordinación de las políticas económicas, que los 
tipos de interés y la gestión de las reservas se decidiera 
a escala comunitaria, y la adopción de condiciones mar-
co para las políticas presupuestarias nacionales.

A pesar de las divergencias entre los países de la UE en 
relación con algunas de las principales recomendacio-
nes del informe, se llegó a un principio de acuerdo en 
marzo de 1971 sobre el establecimiento de la UEM en 
tres etapas. La primera etapa, consistente en reducir los 
márgenes de fl uctuación monetaria, se introduciría de 
forma experimental, sin que ello implicase ningún com-
promiso con respecto a las demás etapas.

Desgraciadamente, la estrategia Werner asumió que los 
tipos de cambio con respecto al dólar se mantendrían 
fi jos. Y, así, cuando EE.UU. dejó fl uctuar el dólar en agosto 
de 1971, una nueva oleada de inestabilidad de los 
mercados intensifi có la presión sobre el marco alemán e 
hizo desvanecerse toda esperanza de establecer vínculos 
más estrechos entre las monedas comunitarias.

La serpiente en el túnel

En marzo de 1972 y para reconducir la situación, los 
países de la UE crearon un sistema al que llamaron la 
serpiente en el túnel, consistente en un mecanismo 
de fl uctuación concertada de las monedas (la serpiente 
monetaria) dentro de unos márgenes estrechos con res-
pecto al dólar (el túnel). Pero, en un plazo de dos años 
y desestabilizado por las crisis del petróleo, las diver-
gencias políticas y la debilidad del dólar, el mecanismo 
de la «serpiente monetaria» perdió a la mayoría de sus 
miembros y quedó reducido a poco más que una «zona 

del marco alemán», que abarcaba Alemania, Dinamarca 
y los países del Benelux.

La muerte prematura de la «serpiente monetaria» no 
redujo el interés por crear una zona de estabilidad mo-
netaria. En 1977, el Presidente de la Comisión Europea, 
Roy Jenkins, presentó una nueva propuesta para la 
UEM, que se aprobó con recortes y en marzo de 1979 
se puso en marcha con el nombre de sistema monetario 
europeo (SME), con la participación de las monedas 
de todos los países de la UE, a excepción de la libra 
esterlina.

De 1970 a 1979
Del Informe Werner al sistema monetario europeo

Roy Jenkins,
Presidente de la 
Comisión Europea de 
1977 a 1981.
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U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

La moneda única que completaría 
el mercado único

El proyecto de la UEM reavivó la necesidad de completar 
el mercado único, entendido este como el programa de 
eliminación de todas las barreras existentes a la libre 
circulación de mercancías, servicios, personas y capitales 
adoptado en 1985. Era evidente que sería difícil aprovechar 
todo el potencial del mercado interior, ya que los costes 
para las empresas seguían siendo relativamente elevados a 
causa de la existencia de diversas monedas y de unos tipos 
de cambio inestables.

Además, numerosos economistas y representantes de 
bancos centrales consideraban que la autonomía monetaria 
nacional era incompatible con los objetivos comunitarios de 
libre comercio, la libre circulación de capitales y los tipos 
de cambio fi jos. Para muchos de ellos, esta visión se vio 
posteriormente ratifi cada por las turbulencias registradas 
por el MTC entre 1992 y 1993, que provocaron la retirada de 
la lira italiana y la libra esterlina, así como la ampliación de 
los márgenes de fl uctuación hasta el 15 %.

De 1979 a 1991
De la creación del SME a Maastricht 

El control de la infl ación se convierte 
en una prioridad de la CE

El sistema monetario europeo (SME) se fundamenta-
ba en el concepto de unos tipos de cambio estables, 
aunque ajustables, defi nidos en relación con la nueva 
unidad de cuenta europea, el ecu (European Currency 
Unit), una divisa tipo cesta basada en una media pon-
derada de las monedas del SME. En el seno del SME, 
las fl uctuaciones monetarias se controlaban por medio 
del mecanismo de tipo de cambio (MTC) y fl uctuaban 
dentro de una banda del ±2,25 % en torno a los tipos 
de cambio centrales, excepto la lira italiana, a la que se 
concedió una banda de fl uctuación del ±6 %.

A pesar de que el principal objetivo del SME era reducir 
la inestabilidad de los tipos de cambio, que se perci-
bía como perjudicial para el comercio, las inversiones y 
el crecimiento económico, a su creación contribuyó sin 
duda el nuevo consenso alcanzado entre los países de la 
UE sobre la necesidad de convertir el control y la reduc-
ción de la infl ación en una prioridad económica. El SME 
suponía un nuevo cambio radical, puesto que los tipos de 

cambio únicamente podrían modi-
fi carse de mutuo acuerdo entre los 
países de la UE participantes y la 
Comisión, lo que suponía una trans-
ferencia de autonomía monetaria sin 
precedentes.

SME: una década de éxito

Durante los primeros años, el SME fue objeto de nume-
rosos ajustes. Sin embargo, hasta las negociaciones del 
Tratado de Maastricht, celebradas entre 1990 y 1991, el 
SME ya había demostrado ser un gran éxito. La volatilidad 
de los tipos de cambio a corto plazo entre las monedas 
de la UE se vio considerablemente reducida gracias a la 
combinación de unas tasas de infl ación convergentes, a 
una gestión de los tipos de interés orientada a los tipos de 
cambio, a una intervención común en el mercado extranje-
ro de divisas y a la aplicación de controles sobre el capital.
Este éxito fue un telón de fondo alentador para las nego-
ciaciones sobre la UEM, junto con la valiosa experiencia 
adquirida por los bancos centrales comunitarios en la 
gestión conjunta de los tipos de cambio.
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U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

El Informe Delors recomienda el 
establecimiento de la UEM en tres etapas

En junio de 1988, en la reunión del Consejo Europeo 
celebrada en Hannover, se creó el «Comité para el es-
tudio de la unión económica y monetaria», presidido por 
Jacques Delors, a la sazón Presidente de la Comisión, con 
la participación de todos los gobernadores de los bancos 
centrales de los Estados miembros. En su informe uná-
nime, presentado en abril de 1989, se definía el obje-
tivo de unión monetaria como la liberalización total de 
los movimientos de capitales, la plena integración de los 
mercados financieros, la convertibilidad irreversible de las 
monedas, la fijación irrevocable de los tipos de cambio y 
la posible sustitución de las divisas nacionales por una 
moneda única. 

El informe indicaba que esto podría lograrse en tres eta-
pas, partiendo de una mayor coordinación económica y 
monetaria, hasta llegar a una moneda única, con un Ban-
co Central Europeo independiente y normas que regula-
sen la magnitud y la financiación de los déficits públicos.

Jacques Delors,
Presidente de la Comisión Europea  
de 1985 a 1995.
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Las tres etapas hacia la UEM

 
Implantación del mercado interior y eliminación de las 
restricciones a una mayor integración financiera.

 
Establecimiento del Instituto Monetario Europeo (IME) para 
reforzar la cooperación entre los bancos centrales y 
preparación del Sistema Europeo de Bancos Centrales 
(SEBC). Planificación de la transición al euro. Definición del 
futuro gobierno de la zona del euro. Logro de la convergencia 
económica entre los Estados miembros. 

Fijación de los tipos de cambio finales y transición 
al euro. Establecimiento del BCE y el SEBC con una 
política monetaria independiente. Aplicación de normas 
presupuestarias vinculantes en los países de la UE.
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U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

Rumbo a Maastricht

A partir del Informe Delors, el Consejo Europeo de Madrid 
de junio de 1989 decidió poner en marcha la primera etapa 
de la UEM en julio de 1990, y en 1989 también el Consejo 
Europeo de Estrasburgo pidió que se convocara una confe-
rencia intergubernamental con el fi n de determinar las mo-
difi caciones que debían introducirse en el Tratado para pasar 
a la segunda y tercera etapas y llevar a término la UEM.

La primera etapa de la UEM supuso la plena realización 
del mercado interior, empezando por la coordinación de 

El camino hacia la unión política,
económica y monetaria: el Tratado de Maastricht.

las políticas monetarias y la supresión de los obstáculos 

a la integración fi nanciera. Para las etapas posteriores, el 

considerable trabajo preparatorio de los gobernadores de 

los bancos centrales facilitó mucho la tarea de revisión del 

Tratado.

El Tratado de la Unión Europea fue aprobado formalmen-

te por los Jefes de Estado o de Gobierno en el Consejo 

Europeo de Maastricht de diciembre de 1991, en el que 

se decidió dotar a Europa de una moneda única fuerte y 

estable antes de fi nal de siglo.

Para que la unión económica y monetaria fuera un entorno 

propicio para impulsar la creación de empleo y el creci-

miento, y para evitar trastornos, era preciso que las econo-

mías de los Estados miembros hubieran alcanzado un alto 

grado de convergencia antes de introducir la moneda única. 

Por consiguiente, el Tratado de la Unión Europea estable-

ció los criterios de convergencia de Maastricht (cuadro 1), 

que los países de la UE deberían cumplir para poder adop-

tar el euro. Aparte de estos criterios, los países de la UE 

debían hacer converger las legislaciones y las normativas 

nacionales por las que se regían sus bancos centrales na-

cionales y los asuntos monetarios.

Los criterios de convergencia de Maastricht fueron di-
señados con la fi nalidad de que las economías de los 
países de la UE estuvieran preparadas para adoptar la 
moneda única. Estos criterios servían de marco de refe-
rencia común de la estabilidad, solidez y sostenibilidad 
de las fi nanzas públicas de los candidatos a la zona del 

euro, como refl ejo de la convergencia de la política eco-
nómica y la resistencia a las convulsiones económicas. 
El criterio relativo a los tipos de cambio tenía por objeto 
demostrar que los países de la UE serían capaces de 
gestionar sus economías sin recurrir a la depreciación 
monetaria.

Cuadro 1. Criterios de convergencia de Maastricht

Qué se mide Cómo se mide Criterios de convergencia

Estabilidad de los precios
Tasa de infl ación armonizada 
respecto al índice de precios 
al consumo

Una tasa no superior en más de 1,5 puntos 
porcentuales a la de los tres países de la UE con mejor 
comportamiento

Solidez de las fi nanzas públicas Défi cit público en % del PIB Valor de referencia: no superior al 3 %

Sostenibilidad de las fi nanzas 
públicas Deuda pública en % del PIB Valor de referencia: no superior al 60 %

Carácter duradero 
de la convergencia Tipos de interés a largo plazo

Un tipo no superior en más de 2 puntos porcentuales 
al de los tres países de la UE con mejor comportamiento 
en materia de estabilidad de los precios

Estabilidad de los tipos 
de cambio

Desviación con respecto 
al tipo de cambio central

Participación en el MTC durante 
dos años sin tensiones graves
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U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

De 1991 a 1999
De Maastricht al euro y a la zona del euro

Con un objetivo común (la UEM) y las condiciones adecuadas (los criterios de Maastricht), la Unión Europea ya podía 
avanzar. La segunda etapa de la UEM se inició en julio de 1994 y se extendió hasta la introducción de la moneda única 
en 1999. En esta segunda etapa, se pusieron en marcha múltiples actividades preparatorias:

El Instituto Monetario Europeo (IME) fue establecido en 
Frankfurt en 1994. Precursor del Banco Central Europeo 
(BCE), el IME empezó a coordinar la política monetaria 
entre los bancos centrales nacionales, que según 
el Tratado de Maastricht debía ser independiente, 
y a preparar los detalles de la moneda única.

En el Consejo Europeo de Madrid de 1995 se decidió 
el nombre de la nueva moneda, el euro, y se estableció 
el entorno para la transición a la moneda única, que se 
iniciaría el 1 de enero de 1999.

En 1996, el IME presentó los diseños ganadores para los 
billetes en euros. Poco después se presentó el diseño de 
las monedas, que contienen una cara europea común, 
elegida por la opinión pública y ratifi cada por el Consejo 
Europeo de Amsterdam en 1997, y otra cara nacional, 
cuyo diseño fue elegido individualmente por cada Estado 
miembro.

El Consejo Europeo de Amsterdam de 1997 acordó 
las reglas y responsabilidades del pacto de estabilidad 
y crecimiento (PEC), cuyo objetivo es garantizar la 
disciplina presupuestaria conforme a la UEM. La 
Comisión Europea recibió entonces la importante 
responsabilidad de supervisar el cumplimiento del PEC.

En mayo de 1998, once países de la UE cumplían todos 
los criterios de convergencia, por lo que constituyeron 
la primera tanda de países que adoptaron el euro como 
moneda única. Dinamarca y el Reino Unido optaron por 
no participar en la tercera etapa de la UEM, mientras que 
Grecia y Suecia no cumplían todos los criterios. 
En 1998, se crearon el BCE y el Sistema Europeo de 
Bancos Centrales (SEBC), que sustituyeron al IME, y el 
1 de enero de 1999 se puso en marcha la tercera etapa 
de la UEM.

Entre 1994 y 1998, los 
países de la UE lograron 
avances signifi cativos en 
la convergencia de sus 
políticas económicas y 
tomaron medidas para 
adaptar sus situaciones 
presupuestarias conforme 
a los criterios de 
Maastricht.

1994

1995

1996
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1999 > 2002 

Introducción del euro
El 31 de diciembre de 1998, se fijaron irrevocablemente los 
tipos de cambio entre el euro y las monedas de los países 
de la UE participantes. El 1 de enero de 1999 se introdu-
jo el euro, y el Eurosistema, compuesto por el BCE y los 
bancos centrales nacionales de los países de la zona del 
euro, asumió la responsabilidad de definir la política mone-
taria en la nueva zona del euro. Este era sólo el comienzo 
de un período de transición que duraría tres años y finali-
zaría con la introducción de los billetes y las monedas en  
euros, y la consiguiente retirada de los billetes y las monedas  
nacionales. En 2000, el Consejo decidió, sobre la base 
de una propuesta de la Comisión y tras consulta al  
Parlamento Europeo, que Grecia reunía los requisitos 
necesarios para la adopción de la moneda única, por lo que 
el 1 de enero de 2001 se adhirió a la zona del euro.

A pesar de que el euro sustituyó con carácter inmediato a 
las monedas nacionales, y pese a que las unidades mone-
tarias nacionales se convirtieron en subunidades del euro, 
en un principio este existió únicamente como moneda es-
critural. Los billetes y las monedas nacionales se seguían 
utilizando en las transacciones cotidianas en metálico.  
Durante el período de transición, el mundo de los negocios 
y las finanzas fue el primero en utilizar el euro en sus ope-
raciones cotidianas sin dinero en efectivo. En lo que respec-
ta a los mercados financieros, la transición fue inmediata, 
puesto que el terreno estaba bien abonado y las operacio-
nes de los mercados ya se realizaban exclusivamente en 
euros. Para las administraciones y las empresas, la transi-
ción fue más prolongada, ya que debieron adaptar progre-
sivamente al euro sus sistemas de contabilidad, fijación de 

precios y pagos. En cuanto a los 
ciudadanos, el aspecto más visi-
ble de la transición fue la doble 
indicación de precios en las eti-
quetas de los comercios, estacio-
nes de servicio, etc. Ello formaba 
parte de una amplia campaña 
publicitaria, cuya finalidad era 
familiarizar al gran público con el 
euro y la futura introducción de 
los billetes y las monedas.

Año nuevo, moneda nueva

El 1 de enero de 2002 tuvo lugar el cambio de efectivo 
más importante de la historia. Fue un reto sin preceden-
tes, que afectaba al sector bancario, las empresas de 
transporte de fondos, el comercio minorista, el sector de 
máquinas expendedoras y la población en general. Previa-
mente, los bancos centrales nacionales distribuyeron cer-
ca de 144 000 millones de euros en efectivo a los bancos 
(distribución anticipada) y, a través de estos, a los esta-
blecimientos minoristas (redistribución anticipada), con el 
fin de evitar cuellos de botella en la cadena de suministro. 
Esto hizo que el efectivo en euros se encontrase amplia-
mente disponible en todos los sectores desde los primeros 
días del año 2002. El 3 de enero de 2002, el 96 % de los 
cajeros automáticos de la zona del euro ya dispensaban 
billetes en euros. Y, solamente una semana después de la 
introducción, más de la mitad de todas las transacciones 
en efectivo se realizaban en euros.

Tarifas en euros en  
un cajero automático.
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La introducción de los billetes y monedas en euros con-
cluyó en dos meses. Los billetes y monedas nacionales 
dejaron de ser de curso legal a finales de febrero de 
2002 a más tardar, e incluso antes en algunos Estados 
miembros. Por aquel entonces, se habían retirado de la 
circulación más de 6 000 millones de billetes y cerca de  
30 000 millones de monedas nacionales. El euro había 
llegado finalmente para más de 300 millones de ciuda-
danos de doce países.

Gestión de la unión  
económica y monetaria
Al igual que ocurre con el mercado único, la UEM no es 
un fin en sí misma. Se trata de un instrumento orientado 
a promover los objetivos de la Unión Europea, que con-
sisten principalmente en lograr un crecimiento económico 
sostenible y equilibrado y una mayor creación de empleo. 
Las actividades e instituciones de la UEM se diseñaron 
desde el principio con el fin de respaldar estos objetivos a 
través de la gestión de las operaciones monetarias y eco-
nómicas de la zona del euro. Aprovechando la experiencia 

adquirida con las deficiencias puestas de manifiesto du-
rante la crisis económica y financiera, la UE ha reforzado 
la UEM con normas más estrictas, un mecanismo adicio-
nal destinado a controlar los desequilibrios macroeconó-
micos y una evaluación de los proyectos de presupuesto 
de los países de la zona del euro. Estas disposiciones se 
ven reforzadas y complementadas por acuerdos adicio-
nales entre un gran número de países de la UE.

Política monetaria
La zona del euro posee una moneda y una política moneta-
ria únicas, así como una toma de decisiones independiente 
y centralizada.

El BCE y los bancos centrales de todos los países de la 
UE forman el Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC). 
En el seno del SEBC, el BCE y los bancos centrales de los 
países de la zona del euro forman el Eurosistema. El único 
órgano capacitado para tomar decisiones en materia de 
política monetaria en la zona del euro es el Consejo de 
Gobierno del BCE, compuesto por los gobernadores de los 
bancos centrales nacionales de los países de la UE que han 
adoptado el euro y los miembros del Comité Ejecutivo del 
BCE. El Consejo de Gobierno del BCE es el órgano supremo 
de decisión.

El SEBC y el Eurosistema

El principal objetivo del BCE es mantener la 
estabilidad de los precios en la zona del euro 
y configurar así el mejor marco posible para el 
crecimiento y el empleo. La estabilidad de los 
precios se mantiene, principalmente, a través 
del control de los tipos de interés por parte del 
SEBC y por su influencia en los mercados.
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Valor total de los billetes en circulación  
entre enero de 2002 y enero de 2013 (miles de millones de euros)

Co
ns

ej
o 

G
en

er
al Nationale Bank van België/  

Banque Nationale de Belgique

Deutsche Bundesbank

Eesti Pank

Central Bank and Financial  
Services Authority of Ireland 

Bank of Greece

Banco de España

Banque de France

Banca d’Italia

Central Bank of Cyprus

Latvijas Banka

Banque centrale du Luxembourg

Central Bank of Malta

De Nederlandsche Bank

Oesterreichische Nationalbank

Banco de Portugal

Banka Slovenije

Národná banka Slovenska

Suomen Pankki — Finlands Bank

ECFIN_One currency_ES_v05.indd   9 15/01/14   13:16



10

U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

Política económica

El Eurogrupo
Se trata de un grupo informal compuesto por los Ministros 
de Economía y Finanzas de los países de la UE participantes 
en la zona del euro, que eligen a su propio presidente para 
un período de dos años y medio. La Comisión y el BCE 
también participan en sus reuniones. El Eurogrupo es un 
foro en el que se debaten cuestiones relacionadas con la 
zona del euro y la coordinación de políticas.

El pacto de estabilidad y crecimiento
Con el énfasis puesto en la vigilancia de las políticas 
presupuestarias y las finanzas públicas de los países de 
la UE, el PEC, recientemente reforzado con normas más 
estrictas, tiende a promover una disciplina presupuestaria 
en la UEM y a garantizar la solidez de las finanzas públicas. 
La Comisión supervisa la evolución de los déficits públicos 
y la deuda pública, que, conforme a los Tratados, deben ser 
inferiores al 3  % y al 60  % del PIB, respectivamente.  
Si no se cumple alguno de estos límites, el Consejo, 
partiendo de una recomendación de la Comisión, puede 
iniciar un procedimiento de déficit excesivo contra el país de 
la UE afectado. Si no se toman medidas correctoras en los 
plazos establecidos, los países de la zona del euro pueden 
ser objeto de sanciones económicas.

El semestre europeo
En los seis primeros meses de cada año, un período 
de debate y coordinación a nivel de la UE aumenta la 
transparencia de las políticas económicas aplicadas por 
los países de la UE, al garantizar que todas las políticas 
nacionales se analicen y evalúen conjuntamente antes de 
que los gobiernos elaboren su proyecto de presupuesto. A 
continuación, las políticas acordadas pueden aplicarse en 
cada país de la UE en el segundo semestre de cada año.

El procedimiento de desequilibrio 
macroeconómico
El objetivo de este nuevo procedimiento es evitar y corregir 
diferencias de competitividad importantes y grandes 
desequilibrios macroeconómicos en los países de la UE. 
Como ejemplos de desequilibrio, cabe citar el deterioro de 
la cuota de mercado de las exportaciones de un país, un 
alto nivel de endeudamiento del sector privado o peligrosas 
burbujas de los precios de los activos. Algunos de estos 
problemas se fueron acumulando en la pasada década y 
podrían haber tenido repercusiones negativas sobre otros 
países de la UE si no se hubiese hecho nada para abordarlos. 
La Comisión examina la situación de los países de la UE 
partiendo de un cuadro de indicadores macroeconómicos 
y de otra información detallada. Ello permite a la Comisión 
y al Consejo formular recomendaciones al país afectado 
en una fase temprana, antes de que los desequilibrios se 
hagan más amplios y peligrosos. En los casos más graves, se 
requieren medidas correctoras, que vienen respaldadas por 
normas estrictas en el marco del recientemente instaurado 
procedimiento de desequilibrio excesivo. También se prevé 
una mejora de la aplicación de las disposiciones mediante la 
imposición de sanciones financieras a los países de la zona 
del euro que no sigan las recomendaciones.

El Justus Lipsius, edificio del Consejo en Bruselas.

El diseño de la política económica de la zona del euro es, 
en gran medida, responsabilidad de los países de la UE, 
aunque los Tratados y las normas de gobernanza económi-
ca reforzadas de la UE les obligan a coordinar sus decisio-
nes en materia de política económica con objeto de alcan-
zar los objetivos de la UE. La Comisión y el Consejo EcoFin, 
compuesto por los Ministros de Economía y Finanzas de 
los países de la UE, garantizan esta coordinación, a la que 

contribuyen igualmente varias estructuras e instrumentos.  
En la mayoría de las cuestiones de política económica,  
el Parlamento Europeo colegisla con el Consejo, contri-
buyendo así activamente a la formulación de las normas  
de la UE.
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Perspectivas de ampliación de la zona del euro
Los países que ingresaron en la UE tras la introducción del 
euro forman parte de la UEM, lo que significa que coordinan 
su política económica con los demás países de la UE y que 
sus bancos centrales forman parte del SEBC. Sin embar-
go, puesto que no se incorporaron de forma inmediata a 
la zona del euro en el momento de su adhesión, su con-
dición jurídica es la de «Estados miembros acogidos a una  
cláusula de exención» hasta el momento en que adopten la 
moneda única. Esta situación está recogida en el Tratado 
de adhesión y les obliga a convertirse, con el tiempo, en 
miembros de pleno derecho de la zona del euro. Los nue-
vos países de la UE no se incorporaron a la zona del euro 
en el momento de su adhesión porque no cumplían los cri-
terios de convergencia. Por eso, el Tratado de adhesión les 
concede el tiempo necesario para realizar los ajustes opor-
tunos con el fin de lograr esa convergencia. El primero de 
los nuevos países de la UE en adherirse a la zona del euro 
fue Eslovenia, en 2007. Siguieron Chipre y Malta en 2008, 
Eslovaquia en 2009, Estonia en 2011 y Letonia en 2014.

La necesidad de convergencia
Antes de que un país adopte la moneda única y entre 
en la zona del euro, debe cumplir los criterios de con-
vergencia (los criterios de Maastricht), es decir, una serie 
de objetivos económicos y cambios institucionales. Los 
indicadores macroeconómicos que figuran en el cuadro  
1 (página 6) se emplean como medida del grado de  
convergencia.

Fórmulas de incorporación
Aunque todos los países que deseen adherirse a la zona 
del euro deban cumplir los criterios de convergencia, el pro-
ceso de introducción del euro puede variar entre los candi-
datos futuros. Cuando se creó la zona del euro, los países 
de la UE fundadores dispusieron de un período de transi-
ción de tres años entre la adopción del euro, en 1999, como  
«moneda escritural» para las transacciones que no requirie-
ran efectivo y la introducción del efectivo en euros en 2002. 
Es el llamado «plan de Madrid», que incluía un período de 
transición de tres años para que tanto los particulares 
como las empresas se preparasen para la introducción de 
la moneda única antes de que esta llegase a sus bolsi-
llos. Durante este período, se seguía utilizando la moneda  
nacional en las transacciones en efectivo. Sin embargo, 
para todos los futuros países de la zona del euro, se segui-
rá el enfoque denominado de «cambio instantáneo», por el 
que adoptarán el efectivo en euros en el mismo momento 
de su incorporación a la zona del euro y retirarán rápida-
mente de la circulación sus monedas nacionales.

Escenarios para la 
adopción del euro

1. Escenario de Madrid
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Logros obtenidos
Instituciones sólidas para una economía sólida

A pesar de los problemas que han aparecido durante la 
crisis económica y financiera, el marco institucional para 
la gestión de la UEM ha resultado un claro éxito y refleja 
el firme compromiso de los países de la zona del euro 
con un mayor reforzamiento de la gobernanza econó-
mica, en caso necesario, y una cooperación sobre las 
cuestiones económicas de interés común. Esta coopera-
ción es esencial para el crecimiento y el empleo —y el 
aumento de los niveles de vida—, que son objetivos a 
los que contribuyen el mercado único y la UEM.

Países como Estados Unidos y Japón poseen una po-
lítica monetaria y una política fiscal centralizada y 

dirigida por un único gobierno. En la zona del euro, el 
sistema es diferente. Aunque la zona del euro posea 
una política monetaria independiente, centralizada y 
dirigida por el BCE, no ocurre lo mismo con la política 
fiscal. Esta política, que afecta a los ingresos y gastos 
de los presupuestos nacionales, es responsabilidad de 
los gobiernos nacionales, aunque está sujeta a una se-
rie de normas a escala comunitaria. Por consiguiente, 
la cooperación y coordinación entre los países de la 
zona del euro sobre cuestiones de política presupues-
taria es el principal elemento impulsor de la unión eco-
nómica y monetaria.

•  El Sistema Europeo de Bancos Centrales agrupa 
a los bancos centrales de todos los países de la UE. El 
Eurosistema está compuesto por el BCE y los bancos 
centrales de los países que han adoptado el euro. El 
Eurosistema y el SEBC coexistirán mientras haya países 
de la UE fuera de la zona del euro. El BCE establece la 
política monetaria con la clara misión de garantizar la 
estabilidad de los precios.

•  La Comisión Europea que, a través del Comisario 
competente y de la Dirección General de Asuntos 
Económicos y Financieros (DG ECFIN), supervisa y 
evalúa la situación económica de los países de la UE y 
formula recomendaciones.

•  El Consejo que, en su formación de Asuntos 
Económicos y Financieros (Consejo EcoFin), reúne a los 
Ministros de Economía y Finanzas de los países de la UE 
para definir directrices económicas generales y tomar 
decisiones sobre las recomendaciones de la Comisión, 
que también participa en las reuniones. Los ministros 
de la zona del euro se reúnen en el Eurogrupo, un grupo 

informal en el que 
participan la Comisión 
y el BCE.

•  El Parlamento Europeo 
también participa en la 
gobernanza de la UEM, 
principalmente a través de la 
obligación del Presidente del 
BCE de informarle regularmente 
y en persona. Esto se conoce 
como «diálogo monetario». El 
Comisario de Asuntos Económicos 
y Monetarios también debe 
informarle. Asimismo, debe 
ser consultado sobre cualquier 
decisión de admitir a un nuevo país 
en la zona del euro, así como sobre los 
nombramientos del Consejo de Administración del BCE.

La UEM se apoya en varias instituciones sólidamente 
implantadas, cuya acción conjunta ha demostrado  
ser eficaz en la gestión de sus operaciones
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Las turbulencias monetarias y la elevada inflación regis-
trada durante buena parte de las décadas de los seten-
ta y los ochenta acarrearon dificultades e incertidumbre 
para muchos. Sin embargo, durante los preparativos de la 
unión económica y monetaria, la inflación se redujo con-

siderablemente. Desde entonces, la inflación se ha mante-
nido en niveles bajos. El principal cometido del BCE es con-
trolar la inflación de modo que se sitúe por debajo del 2 %, 
aunque cercana a este valor, a medio plazo. La evolución 
histórica de la inflación se muestra en el gráfico inferior.

La baja inflación y la estabilidad de precios ofrecen numerosas ventajas 
y benefician tanto a las empresas como a los consumidores
•  Los créditos se abaratan y su reembolso es menos 

incierto. Así, los ciudadanos pueden contratar préstamos 
en condiciones más seguras, por ejemplo, para adquirir 
una vivienda o un coche, con mayor certidumbre respecto 
a las futuras cuotas de reembolso.

•  Las empresas tienen más incentivos para invertir.  
Cuando la inflación es elevada y existe volatilidad, los  
prestamistas establecen un margen de seguridad con 
respecto a los tipos de interés, que se denomina prima 
de riesgo. Cuando la inflación es baja y estable, estos 

márgenes de seguridad ya no son necesarios, por lo que 
el dinero se destina a las empresas, para que inviertan 
más, lo que contribuye al crecimiento y a la creación de 
empleo.

•  Beneficia a la sociedad, a la cohesión social y a las clases 
menos favorecidas. Los cambios volátiles en la inflación 
agudizan las diferencias entre los sectores más ricos y 
más pobres de la sociedad. Con una inflación estable, 
los menos favorecidos están mejor protegidos contra la 
erosión de su riqueza y poder adquisitivo.

Estabilidad económica: ventajas para todos

Convergencia de la inflación: zona del euro 18 (aumentos anuales en %)
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La moneda única: un complemento del mercado único
La realización de transacciones comerciales con múlti-
ples monedas conlleva costes y dificulta la comparación 
de precios, incluso dentro del mercado único. La moneda 
única (el euro) soluciona estos inconvenientes y aporta 
notables ventajas tanto a los consumidores como a las 
empresas:

•	Los costes derivados del cambio de dinero en las 
fronteras, conocidos como costes de transacción, han 
desaparecido en la zona del euro. La moneda única 
reduce el coste de los viajes de negocios, de estudios 
o placer. Anteriormente, una persona que viajase por 
15 países de la UE con 1 000 marcos alemanes en 
el bolsillo y cambiase dinero en cada país, volvería a 

casa con menos de 500 marcos, y eso sin haber hecho 
ni una sola compra. Hoy en día, alguien que parta con 
1 000 euros vuelve a casa con el mismo importe en su 
bolsillo.

•	El euro contribuye a la transparencia de los precios en 
el mercado único. Tanto los consumidores como las 
empresas pueden comparar fácilmente los precios de 
los bienes y servicios en toda la UE. A su vez, esto au-
menta la competencia entre los proveedores y man-
tiene una presión bajista sobre los precios en la zona 
del euro. A esta transparencia se suma la reducción 
y la estabilidad de la inflación, puesto que las varia-
ciones relativas de los precios se pueden identificar 
más fácilmente. La competencia se ve también incre-
mentada por el crecimiento del comercio electrónico a 
través de internet, que permite comparar fácilmente 
precios transfronterizos.

•	Los costes de transacción pueden ser muy elevados, 
ya que antes de la adopción del euro se situaban en-
tre un 0,3 % y un 0,4 % del PIB de la UE, es decir, en-
tre 20 000 y 25 000 millones de euros. Las empresas 
asumían una gran parte de estos costes al transportar 
mercancías, personas y capitales por la UE. Con la des-
aparición de los costes de transacción en la zona del 
euro, este dinero se puede destinar a realizar inversio-
nes productivas en crecimiento y creación de empleo 
y se estimula el comercio intracomunitario. Además, la 
supresión de los costes de transacción en el mercado 
único hace que la zona del euro resulte más atractiva 
para las inversiones extranjeras.
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El papel internacional del euro

El euro es una moneda internacional fuerte. Respaldado por el compromiso de los países de la zona del euro, la sólida y 
visible gestión de la política monetaria del BCE y por la envergadura y el poder de la zona del euro como bloque, el euro 
se ha convertido en una divisa internacional tan atractiva como el dólar estadounidense o el yen japonés. En el cuadro 
2 se comparan algunos de los principales indicadores económicos de la zona del euro y la UE con los de EE.UU. y Japón.

Cuadro 2

Principales indicadores (2012) Zona del euro (18) UE (28) EE.UU. Japón China

Población (millones) 335,3 508,6 314,3 127,7 1 354

PIB (en billones de euros, calculado 
en paridades de poder adquisitivo)

7,9 11,2 11,4 3,2 8,6

Proporción en el PIB mundial (PPA) 
(en %)

13,6 19,2 19,5 5,5 14,7

Exportaciones (mercancías, 
en % del PIB)

13,7(*) 13,1(*) 9,9 12,9 24,9

Importaciones (mercancías, 
en % del PIB)

13,8(*) 13,9(*) 14,7 14,2 22,1

(*) Excluido el comercio dentro de la UE. 
Fuentes: Base de datos AMECO de la Comisión Europea, PEM (perspectivas de la economía mundial) y DOTS (estadísticas del comercio) 
del Fondo Monetario Internacional.

Tal y como se expone en el cuadro, la zona del euro es 
un bloque comercial sólido y abierto. Esta apertura, junto 
con la fortaleza del euro en el seno de la UEM, aporta 
numerosas ventajas:

• Como primera potencia comercial del mundo, 
la zona del euro representa un atractivo 
destino para los países que deseen 
hacer negocios en el mercado único. 
Las empresas de la zona del euro 
pueden facturar y pagar en euros, 
lo que les permite disminuir sus 
costes y riesgos, y facilita la plani-
fi cación empresarial.

• El euro es una atractiva moneda de 
reserva para otros países. Alrededor 
del 24 % de las reservas mundiales 
se mantiene hoy en día en euros.

• La fortaleza del euro y su uso cada vez 
más extendido en el comercio internacio-
nal hacen que la zona del euro tenga un gran peso 

específi co en las instituciones y entidades fi nancieras 
internacionales, como el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), la Organización de Cooperación y Desarrollo Eco-

nómicos (OCDE) y el Banco Mundial. 
Aunque los países de la UE 

suelen estar directamente 
representados en estos 

órganos, el Consejo 
EcoFin, la Comisión 
y el BCE participan 
por separado, o 
como parte de 
una delegación 
de la UE, en las 
reuniones más im-

portantes de estos 
organismos interna-

cionales.
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Durante la fase de preparación para la introducción del euro se imprimieron cerca de 14 000 millones de billetes en euros, 
por valor de 633 000 millones de euros, y 52 000 millones de monedas, que requirieron el uso de 250 000 toneladas 
de metal. La mañana del 1 de enero de 2002 se pusieron a disposición de la zona del euro cerca de 7 800 millones de 
billetes en euros por valor de 140 000 millones de euros. Desde entonces, la demanda no ha cesado de crecer, tal y como 
se observa en el gráfico inferior (los picos de crecimiento se deben a la demanda adicional de billetes que se registra 
durante el período de Navidad).

 

El euro en cifras
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Número total de billetes en euros en circulación
entre enero de 2002 y enero de 2013 (miles de millones)
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En enero de 2013, circulaban más de 14 700 millones de 
billetes en euros, con un valor superior a 880 000 millones 
de euros, y más de 101 900 millones de monedas en 
euros, con un valor superior a 23 400 millones de euros. 
Los billetes pueden retirarse en todos los cajeros auto-
máticos instalados en la zona del euro.

El BCE ostenta el derecho exclusivo a autorizar la emisión 
de billetes en euros. La producción se reparte entre los 
bancos centrales nacionales. Las monedas son emitidas 
por los países de la zona del euro en las cantidades au-
torizadas por el BCE.

ECFIN_One currency_ES_v05.indd   17 15/01/14   13:16



18

U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

El euro en imágenes
Un diseño único para todos los billetes

Elementos de seguridad

Tanto los billetes como las monedas llevan 
incorporados varios elementos de seguridad 
avanzados para luchar contra la falsifi cación. 
La impresión «en relieve» dota a los billetes de un 
tacto especial. También presentan una marca de 
agua, hilos de seguridad y hologramas visibles por 
ambas caras. Las monedas utilizan composiciones 
únicas de metal y características de lectura óptica 
que difi cultan su falsifi cación. 

El sitio web del BCE presenta una animación 
que muestra las características que garantizan 
la seguridad: www.new-euro-banknotes.eu/

©
 B

CE

El diseño de los billetes se eligió a través de un concurso 
organizado en la UE. Los diseños ganadores están inspi-
rados en el tema de «las edades y los estilos de Europa» 
y representan estilos arquitectónicos correspondientes a 
otros tantos períodos de la historia cultural de Europa: 
clásico, románico, gótico, renacentista, barroco y rococó, 

la arquitectura en hierro y cristal, y la arquitectura moder-
na. Todos los billetes muestran elementos arquitectóni-
cos del tipo de ventanas, puertas y puentes. Los billetes 
tienen diferentes tamaños, colores llamativos y relieves, 
que permiten a las personas con problemas de visión re-
conocer el valor de cada uno.
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Cara común

Bélgica Letonia

Alemania Luxemburgo

Estonia Malta

Irlanda Países Bajos

Grecia Austria

España Portugal

Francia Eslovenia

Italia Eslovaquia

Chipre Finlandia

U N A  E U R O P A ,  U N A  M O N E D A   E l  c a m i n o  a l  e u r o

Diferentes diseños para las monedas

Diseños especiales para acontecimientos 
especiales

Cada Estado miembro de la zona del euro 
puede emitir una moneda conmemorativa 
de 2 euros dos veces al año. Estas mone-
das poseen las mismas características y 
propiedades y la misma cara común que 

las monedas normales de 2 euros. Lo que 
las distingue de ellas es su diseño conmemo-

rativo, que aparece en la cara nacional.

Diseños conmemorativos 
comunes

Todos los países de la zona del euro emitieron una mo-
neda de 2 euros con el mismo diseño en la cara nacional 
con ocasión de tres aniversarios, a saber: el cincuente-
nario del Tratado de Roma, el décimo aniversario de la 
UEM y el décimo aniversario de los billetes y monedas 
en euros.

Las monedas en euros presentan un diseño 
común en una cara y un diseño específi co de 
cada país en la otra. Cada miembro de la zona 
del euro elige su propia serie de diseños (nor-
malmente por concurso), que representan su 
historia o cultura. Al igual que los países de la 
zona del euro, Mónaco, San Marino, el Estado 
de la Ciudad del Vaticano y Andorra están au-
torizados a emitir monedas en euros. El diseño 
común de las diferentes monedas muestra un 
mapa de la zona del euro; este diseño se ac-
tualizará en el futuro con objeto de refl ejar la 
ampliación de la zona del euro. Los diseños 
comunes muestran un mapa de Europa que, 
en el caso de las mayores denominaciones, 
difi ere en función de la fecha de emisión de 
la moneda (las monedas más antiguas mues-
tran la UE antes de 2004, mientras que las 
más recientes, introducidas a partir de 2007, 
tienen en cuenta la ampliación de la Unión y 
muestran a Europa en su totalidad).

En esta página fi guran las monedas de 
5 céntimos, 50 céntimos, 1 euro y 2 euros 
de cada Estado miembro de la zona del euro. 
La serie completa de monedas puede verse 
en www.ec.europa.eu/euro
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Glosario

Banco central: Banco nacional que administra las 
reservas monetarias de un país y controla el suministro 
físico de dinero.

Banco Central Europeo (BCE): Banco central de la zona 
del euro. El BCE dirige de forma independiente la política 
monetaria de la zona del euro.

Bretton Woods: Sistema de gestión monetaria 
internacional establecido en 1944 entre las principales 
potencias industriales del mundo. Este sistema obligaba a 
las partes firmantes a vincular sus monedas al precio del 
oro y, por lo tanto, a contribuir a la estabilidad monetaria 
internacional.

Comisión Europea: La Comisión Europea es una de las 
principales instituciones de la Unión Europea. Representa 
y defiende los intereses del conjunto de la UE, elabora 
propuestas de nueva legislación europea y gestiona la labor 
cotidiana de poner en práctica las políticas y hacer uso de 
los fondos europeos.

Consejo (Consejo de la Unión Europea): Institución 
integrada por los representantes de los gobiernos de los 
países de la UE.

Consejo Europeo: Reuniones celebradas entre los 
Jefes de Estado o de Gobierno de los países de la UE y el 
Presidente de la Comisión Europea.

EcoFin: Formación del Consejo de la Unión Europea 
integrada por los Ministros de Economía y Finanzas de los 
países de la UE.

Eurogrupo: Ministros de Economía y Finanzas de los 
países de la zona del euro.

Eurosistema: Es la parte del SEBC integrada por los 
bancos centrales de la zona del euro y el BCE.

Mecanismo de tipo de cambio (MTC): Instrumento del 
sistema monetario europeo mediante el cual los miembros 
del SME acordaron mantener los precios relativos de sus 
divisas dentro de unos márgenes estrechos con respecto 
al ecu. Con la introducción del euro en 1999, el MTC fue 
sustituido por el MTC II, por el que las monedas de los 
países de la UE quedaban vinculadas al euro con un 
margen de fluctuación del ±15 %.

Mercado único: Unión aduanera en la que existen 
políticas comunes sobre la libre circulación de mercancías, 
capitales, trabajadores y servicios. El mercado único es 
similar al mercado común, pero hace más hincapié en la 
eliminación de determinadas trabas comerciales, como las 
reglamentaciones técnicas y los impuestos, por lo que está 
más «armonizado». Al principio la UE era un mercado común 
pero, a raíz del Tratado de Maastricht de 1992, se convirtió 
en un mercado único.

Normas de gobernanza económica de la UE: Un 
conjunto de normas de la UE que refuerzan el pacto de 
estabilidad y crecimiento y establecen el procedimiento de 
desequilibrio macroeconómico.

Parlamento Europeo: Con miembros de todos los 
países que componen la UE, directamente elegidos por 
los ciudadanos, el Parlamento comparte con el Consejo la 
responsabilidad de aprobar la legislación europea, aunque 
con competencias variables en distintos ámbitos de 
actividad. En la UEM contribuye a perfilar la legislación y a 
un debate político más amplio a través de su Comisión de 
Asuntos Económicos y Monetarios.

Política fiscal: Se ocupa de la gestión de los ingresos (por 
ejemplo, los impuestos) y gastos (por ejemplo, el gasto en 
sanidad) públicos.

Política monetaria: Se ocupa de la gestión del 
suministro de dinero en una economía, mediante la emisión 
de efectivo o el establecimiento de tipos de interés, por 
ejemplo.

Serpiente en el túnel: Mecanismo de control de 
las fluctuaciones monetarias con respecto al dólar 
estadounidense, puesto en marcha por la Comunidad 
Europea en 1972. La «serpiente» hace alusión a las 
monedas y el «túnel» es el dólar estadounidense.

Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC): Está 
integrado por los bancos centrales de la UE y el BCE.

Sistema monetario europeo (SME): Sistema de control 
de las fluctuaciones monetarias puesto en marcha por la 
Comunidad Europea en 1979 con objeto de sustituir al 
mecanismo de la «serpiente en el túnel».

Tratado CE: Véase «Tratado de Roma».

Tratado de Maastricht (Tratado de la Unión 
Europea): Tratado firmado en 1992 en la ciudad 
neerlandesa de Maastricht por los Estados miembros de 
la Comunidad Europea que amplió las competencias de 
la Comunidad Europea, que pasó a denominarse Unión 
Europea, y dio lugar a la creación de la UEM y el euro.

Tratado de Roma (Tratado constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea): Se firmó en 1957 
en Roma y estableció la Comunidad Económica Europea, el 
paso previo a la creación de la Comunidad Europea. Con el 
Tratado de Maastricht su nombre pasó a ser el de «Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea» (Tratado CE).
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El 1 de enero de 1999, una fecha histórica, once países de la Unión Europea 

crearon una unión monetaria con una moneda única, el euro.

Los billetes y monedas en euros entraron en circulación el 1 de enero de 2002. 

Pero la historia de la forja de la moneda común europea es larga y se puede 

retrotraer hasta los inicios de la propia Unión. Cincuenta años después del 

establecimiento de los cimientos de la actual Unión Europea por el Tratado de 

Roma, y sobre la base de una reforma global de la unión económica y monetaria, 

el euro constituye el símbolo más visible del proceso de integración europea.

El presente folleto describe la aventura histórica del euro. Esta publicación de la 

Comisión Europea puede conseguirse en: 

www.ec.europa.eu/economy_fi nance/publications

KC-02-13-562-ES-C

doi:10.2765/61772 (versión impresa)
10.2765/6589 (versión en línea)

Sobre el euro

El euro nació en 1999: primero apareció en nóminas, cuentas y facturas. El 1 de 
enero de 2002, los billetes y monedas en euros llegaron a las cajas de los ban-
cos, las cajas registradoras, los monederos y los bolsillos europeos por primera 
vez. Fue otro paso importante hacia la integración económica europea, en un ca-
mino que se inició con la creación de la Comunidad Económica Europea en 1957.

El euro ha debido hacer frente a varios retos 
bien conocidos en los últimos años. La crisis de 
la deuda puso de manifiesto los puntos débiles 
que hubo que estudiar atentamente y subsanar. 
Como consecuencia, el marco de la unión econó-
mica y monetaria (UEM) se vio reforzado.

Si fue importante reflexionar sobre los problemas 
de gobernanza económica, no debemos olvidar 
los enormes beneficios que el euro ha aportado a 
Europa, sus ciudadanos y sus empresas.

¿Qué beneficios  
para los ciudadanos? 

Más posibilidades de elección, 
mejores precios

Hay una mayor competencia entre tiendas y pro-
veedores. Esto significa que nos beneficiamos de 
precios más bajos y las subidas de precios se 
mantienen bajo control.

¡Las compras transfronterizas son 
simplemente más fáciles!

Dentro de la zona del euro no tenemos que calcu-
lar el cambio de moneda, así podemos comparar 
precios más fácilmente y tenemos más opciones.

Una moneda estable

Desde que se implantó el euro, la tasa de inflación 
en la zona del euro se ha mantenido en torno al 2 % 
anual. Es un tipo notablemente estable y bajo, si se 
compara con el 20 % (y a veces más) que afectó a al-
gunos países de la UE en los años setenta y ochenta.

Los viajes son más baratos 
y más fáciles

Viajar dentro de la zona del euro es mucho más 
fácil que antes; no necesitamos cambiar divisas 
y, por lo tanto, no tenemos que pagar los gastos 
correspondientes. 

Ideas falsas sobre el euro: reflexione

¿Qué beneficios para Europa?

Los mercados financieros están 
más integrados

La integración económica y monetaria hace que 
sea mucho más fácil para la inversión de ca-
pital trasladarse allí donde puede utilizarse de 
manera más eficiente. El mercado financiero de 
una zona del euro ampliada, convenientemente 
regulado y controlado, hace también que haya 
más capital disponible para la inversión y permi-
te a los inversores diversificar mejor los riesgos.

La zona del euro tiene una mayor 
presencia internacional

Los grandes protagonistas de la economía mun-
dial se reúnen en agrupaciones internacionales, 
como el Fondo Monetario Internacional (FMI) y 
el G8/G20, para promover la estabilidad en los 
mercados mundiales. El euro es actualmente la 
segunda moneda después del dólar estadouni-
dense. Al ser una de las áreas económicas más 
importantes, la UE habla ahora con voz más fuerte.

El euro en el mundo

¡Le sorprenderá probablemente ver lo mucho que 
viaja el euro! Se utiliza en el Caribe (Guadalupe, 
Martinica y San Bartolomé), en el Índico (May-
otte y Reunión), en el Atlántico (Azores, Canarias 
y Madeira, así como San Pedro y Miquelón), en 
Ceuta y Melilla en la costa norte de África y en la 
Guayana Francesa, en Sudamérica. Pero también 
se utiliza en Mónaco, San Marino, el Vaticano y 
Andorra y, de facto, es la moneda nacional de 
Kosovo y Montenegro.

El euro se cambia también fácilmente en muchos 
países fuera de la zona del euro; se calcula que, en 
términos de valor, entre el 20 % y el 25 % de los 
billetes en euros circulan fuera de la zona del euro.

¿Qué beneficios  
para los negocios?

Es muy sencillo: 
Tipos de interés más bajos =
más inversiones

Una inflación baja mantiene bajos los tipos 
de interés.
Las empresas pueden pedir préstamos más 
baratos para invertir, por ejemplo, en nueva 
maquinaria o en investigación y desarrollo.
Nuevos productos, nuevos servicios y mayor 
productividad.
Crecimiento económico, más y mejores  
puestos de trabajo.

La estabilidad económica favorece 
la planificación a largo plazo 

Hoy en día, las empresas europeas están en me-
jores condiciones para invertir a largo plazo. Los 
tipos de interés son estables y, por lo tanto, es más 
fácil prever si las inversiones generarán beneficios.

Los riesgos menores y los costes 
más bajos fomentan el comercio 
y las inversiones transfronterizas

En el pasado, el comercio entre los países de la 
UE implicaba muchas monedas con fluctuaciones 
de los tipos de cambio. Para hacer frente a este 
riesgo, las empresas tendían a vender a un precio 
más elevado en el extranjero, lo que frenaba el 
comercio. Ahora, este riesgo ha desaparecido.

Además, el comercio en un mercado único utilizan-
do la misma moneda es más eficiente que el co-
mercio entre varios mercados con múltiples divisas. 
Antes de la introducción del euro, el coste del cam-
bio de divisas en la UE se estimaba entre 20 000 
y 25 000 millones de euros anuales. Estos costes 
han desaparecido dentro de la zona del euro.

Breve recordatorio de los beneficios del euro

La UEM y el euro nos ofrecen:

• una moneda establey

• una inflación baja y unos tipos de interés más bajos

• unos precios transparentes

• la supresión de los gastos de cambio

•  unos mercados financieros más integrados 
con la adecuada regulación y supervisión

• una economía más productiva

• un marco para unas finanzas públicas más saneadas

• una voz más potente para la UE en la economía mundial

• un comercio internacional más fácil 

• un símbolo tangible de la identidad europea

En la primera década 
después de 1999, año de 
la introducción del euro, se 
crearon unos 8,7 millones 
de nuevos puestos de 
trabajo en la zona del euro, 
frente a solo 1,5 millones 
en los siete años anteriores.

El coste medio de transferir 
100 euros se ha reducido 
de 24 a 2,40 euros desde 
que se introdujeron las 
normas sobre los pagos 
transfronterizos en 2001. 

Desde diciembre de 2006, 
el valor de los billetes 
y monedas en euros en 
circulación ha sido gene-
ralmente superior al valor 
del dólar estadounidense 
en circulación. 

¿Cuál es el objetivo?

La finalidad del euro y de la unión económica 
y monetaria (UEM) es permitir que nuestras 
economías funcionen de manera más eficiente 
y eficaz y, en última instancia, proporcionar a los 
europeos más empleos y una mayor prosperidad.

El euro visto de cerca

El símbolo del euro es €.
El diseño de los billetes en euros es el mismo para 
todos los Estados miembros de la zona del euro.

Los billetes en euros llevan incorporados varios 
elementos de seguridad. ¡Mírelos con atención 
para comprobarlo!

Las monedas tienen el mismo diseño en una cara 
y un diseño específico para cada país en la otra.

Desde entonces hasta hoy : los pasos hacia el euro

Se crea la Comunidad Económica Europea, abriendo un mercado común que permite 
que los bienes, personas, servicios y capitales circulen cada vez más libremente 
entre los Estados miembros.

El mercado común prospera y se amplía, pero los intercambios se ven dificultados por 
las numerosas monedas en circulación.

En el Tratado de Maastricht se decide que Europa tendrá una moneda única, fuerte y 
estable, para el siglo XXI.

Nace el euro como moneda «virtual».

Empieza la existencia real del euro y se ponen en circulación unos 8 000 millones de 
billetes y 38 000 millones de monedas.

La ampliación de la zona del euro, que ha creado la segunda mayor economía del 
mundo, es un proceso en desarrollo.
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Los beneficios que aporta el euro

Mayor facilidad para el comercio 
internacional 

El euro se utiliza cada vez más para transac-
ciones comerciales internacionales debido a su 
fuerza y disponibilidad, y a la confianza que in-
spira. Esto permite a las empresas de la zona 
del euro pagar y cobrar en euros, lo que las hace 
menos vulnerables a las fluctuaciones monetari-
as mundiales y facilita los intercambios comer-
ciales para nuestros socios.

Ideas falsas sobre el euro: el euro 
supone una pérdida de soberanía 
nacional

Cuando un país adopta el euro, comparte vol-
untariamente una parte de su soberanía ya 
que los gobiernos deben coordinar sus políticas 
económicas y controlar sus gastos. En el mun-
do globalizado de hoy, la soberanía nacional es 
un concepto relativo. Mediante la coordinación 
de sus políticas, los gobiernos pueden real-
mente adquirir poder e influencia en la esfera 
económica. 

Hechos y cifras

En el momento de la introducción del euro, se pusieron en circulación 
38 000 millones de monedas, lo que equivale a unas 124 monedas 
por persona en la zona del euro

Apoyo a la creación  
de empleo

Reducción de los gastos 
de transferencia

Competitividad a nivel 
mundial

Ideas falsas sobre el euro: el euro 
hace subir los precios 

Al reducir la inflación y aumentar la competen-
cia, ¡el euro realmente hace bajar el coste de la 
vida! De hecho, los datos sobre los precios al 
consumo muestran que, por término medio, la 
adopción del euro causó muchas menos subidas 
de precio de lo que se cree habitualmente y el 
efecto global sobre los precios fue muy limitado 
(una incidencia puntual de entre el 0,1 % y el 
0,3 % en 2002).
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Para más información:

El euro
www.ec.europa.eu/euro

Comisión Europea, Dirección General de Asuntos Económicos y Financieros
www.ec.europa.eu/economy_finance/index_es.htm

Comisión Europea
www.ec.europa.eu

Banco Central Europeo
www.ecb.eu
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Reglas del juego : adopción  
y gestión del euro

¿Quién es quién?

La Comisión Europea

La Comisión y su Dirección General de Asuntos 
Económicos y Financieros, en particular, controlan 
la evolución económica en toda la UE y ayudan a 
aplicar y seguir desarrollando la legislación men-
cionada anteriormente.

El Banco Central Europeo

El Banco Central Europeo es una institución de la 
UE  independiente que toma decisiones sobre la 
política monetaria en la zona del euro con el fin 
de mantener la estabilidad de los precios.

Este pacto se ha reforzado considerablemente 
como consecuencia de la crisis económica. Aho-
ra, los Gobiernos deben presentar sus proyectos 
de presupuestos para su control por la Comisión 
y otros países de la zona del euro. Se han es-
tablecido rigurosos mecanismos de vigilancia 
para comprobar que se cumplen realmente los 
objetivos presupuestarios que todos los países 
de la zona del euro se han comprometido a al-
canzar, y se pueden imponer sanciones en caso 
necesario.

Garantizar la competitividad 
y fomentar el crecimiento

Unas finanzas públicas saneadas no bastan 
para garantizar la prosperidad en la zona del 
euro. La crisis ha puesto también de manifiesto 
la necesidad de un nuevo enfoque para la re-
gulación de los servicios financieros y un segui-
miento riguroso de la evolución de los mercados 
financieros. Se han creado también nuevos ins-
trumentos de vigilancia con el fin de asegurar-
se de que los países de la zona del euro adop-
ten las políticas económicas que garanticen la 
competitividad y fomenten tanto el crecimiento 
como el empleo. Más vale prevenir que curar, y 
estos nuevos instrumentos de vigilancia preten-
den también evitar burbujas perjudiciales en el 
mercado de la vivienda.

El Parlamento Europeo

El Parlamento Europeo es el órgano legislativo 
de este proceso. Escucha, debate y vota. Decide, 
junto con el Consejo, o emite su dictamen a favor 
o en contra de la aplicación de una determinada 
política.

El Ecofin y el Eurogrupo

Se trata de las reuniones del Consejo en las que 
se adoptan la mayor parte de las decisiones. 
El Ecofin está formado por los ministros de Ha-
cienda de todos los Estados miembros de la UE; 
el Eurogrupo está formado por los ministros de 
Hacienda de todos los Estados miembros de la 
zona del euro.

Breve guía
del euro

Zona del euro

Estados miembros de la UE con 
exclusión voluntaria del euro

Estados miembros de la UE que 
todavía no han adoptado el euro

Austria

Italia

Malta

Portugal

España

Grecia

Chipre

Francia

Luxemburgo

Bélgica

Reino 
Unido

Irlanda
Dinamarca

Suecia

Finlandia

Países Bajos

Alemania

Eslovenia
Croacia

Hungría
Eslovaquia

República 
Checa

Polonia
Lituania

Letonia (*)
Estonia

Rumanía

Bulgaria

(*) Desde el 1 de enero de 2014

Baches en el camino

La reciente crisis de la deuda financiera y sobe-
rana reveló debilidades en el marco de la coordi-
nación de las políticas económicas aplicadas en 
la UEM. En respuesta a esta situación, la UE ha 
reforzado las normas y procedimientos con los 
que los países de la zona del euro coordinan sus 
políticas económicas y presupuestarias. Estos 
cambios contribuirán a que nuestras economías 
se recuperen de la crisis actual y ayudarán a pre-
venir que otras similares se vuelvan a producir 
en el futuro.

Ingreso en el club

Todos los países de la UE pueden formar parte 
de la zona del euro. No obstante, los países que 
deseen entrar en ella deben cumplir una serie de 
criterios de acceso para demostrar que su eco-
nomía está preparada para ello. Estos criterios 
de entrada o de convergencia permiten saber 
si las finanzas públicas tienen una base viable 
respecto a los índices de referencia en cuanto 
al nivel de déficit presupuestario y a la deuda 
pública. Asimismo, quieren asegurarse de que 
los países han logrado un alto grado de esta-
bilidad macroeconómica y de competitividad en 
términos de bajas tasas de inflación y tipos de 
interés a largo plazo, así como tipos de cambio 
estables.

Garantizar unas finanzas públicas 
saneadas para que el ingreso 
en la zona del euro sea un éxito

El euro tiene muchas ventajas potenciales pero 
solo si los países participantes tienen unas po-
líticas económicas sólidas. Esta es la razón por 
la que la pertenencia a la zona del euro, desde 
el principio, ha llevado consigo la clara obliga-
ción de evitar excesivos déficits presupuestarios 
y mantener la deuda pública en niveles sosteni-
bles. Este compromiso con unas políticas fiscales 
saneadas se controla a través de un marco deno-
minado Pacto de Estabilidad y Crecimiento. 
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Normas económicas más rigurosas para gestionar 

el euro y la Unión Económica y Monetaria
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TERRITORIOS NO CONTINENTALES Y
ULTRAPERIFÉRICOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Asuntos 
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y Financieros

La zona euro

ESTADOS MIEMBROS DE LA ZONA EURO
El euro es la moneda de 18 de los 28 Estados miembros de la Unión Europea.

Se espera que los demás Estados miembros adopten el euro una vez que 
cumplan las condiciones exigidas para ello, excepto Dinamarca y el Reino 
Unido, que negociaron una cláusula de exclusión voluntaria de la Unión 
Monetaria en el Tratado de la Unión Europea (el Tratado de Maastricht). 
Ambos países tienen la posibilidad de incorporarse a la eurozona cuando 
lo deseen.

El Tratado de Maastricht consagró el objetivo de una moneda única y esta-
bleció las condiciones exigidas para su adopción, que reciben el nombre de 
«criterios de Maastricht» o «criterios de convergencia» y cuya finalidad es 
garantizar el funcionamiento sin obstáculos de la Unión Monetaria. 

Además de algunas obligaciones de carácter legal, sobre todo la existen-
cia de un banco central independiente, los criterios de Maastricht son los 
siguientes:
•	 Estabilidad	de	precios	(la	tasa	de	inflación	no	puede	ser	superior	en	1,5	

puntos porcentuales a la correspondiente a los tres Estados miembros 

con	menor	inflación).
•	 Finanzas	públicas	sólidas	y	sostenibles:	

- Déficit público en principio no superior al 3% del PIB.
- Deuda pública no superior al 60% del PIB, o bien cercana a este por-

centaje.
•	 Carácter	duradero	de	la	convergencia	(los	tipos	de	interés	a	largo	plazo	

no pueden ser superiores en dos puntos porcentuales a los de los tres 
Estados	miembros	con	menor	inflación).

•	 Estabilidad	de	los	tipos	de	cambio	(permanencia	en	el	mecanismo	de	
tipos	de	cambio	(MTC	II)	durante	dos	años	sin	sufrir	graves	tensiones).

El	MTC	II	permite	a	los	tipos	de	cambio	de	las	monedas	participantes	fluctuar	
con respecto al euro dentro de unos márgenes fijos respecto de un tipo de 
cambio central de referencia.

El	Pacto	de	Estabilidad	y	Crecimiento	(PEC)	establece	que	el	déficit	y	 la	
deuda de los Gobiernos deberá ser inferior al 3% y al 60% del PIB, respec-
tivamente.	Partiendo	de	esta	base,	la	Comisión	supervisa	la	política	fiscal	
y las finanzas públicas de los Estados miembros, pertenezcan o no a la 
zona euro. Este marco reglamentario ayuda, así, a impulsar la disciplina 
fiscal en la UE.

OTROS PAÍSES QUE UTILIZAN EL EURO

Únicamente los Estados miembros de la UE pueden formar parte de la 
zona del euro.

Sin embargo, aunque formalmente no forman parte de la zona del euro ni 
de	la	UE,	Andorra,	Mónaco,	San	Marino	y	el	Estado	de	la	Ciudad	del	Vaticano	
utilizan el euro como moneda y están autorizados a emitir cantidades limi-

tadas de sus propias monedas en euros en virtud de acuerdos monetarios 
celebrados con la UE.

Kosovo y Montenegro emplearán el euro como su moneda de hecho; lo 
que significa que se trata de una moneda sin curso legal pero utilizada 
habitualmente.

LA EVOLUCIÓN DE LA ZONA EURO

 BÉLGICA
	 Superficie:	30	528	km2

 Población: 11 161 642
	 Miembro	de	la	UE	desde	1957	

(miembro fundador)

 ALEMANIA
	 Superficie:	357	137	km2

	 Población:	82	020	578	
	 Miembro	de	la	UE	desde	1957	

(miembro fundador)

 ESTONIA
	 Superficie:	45	227	km2

 Población: 1 324 814 
 Miembro de la UE desde 2004

 IRLANDA
	 Superficie:	69	797	km2

	 Población:	4	591	087	
	 Miembro	de	la	UE	desde	1973

 GRECIA
	 Superficie:	131	957	km2

	 Población:	11	062	508
 Miembro de la UE desde 1981

 ESPAÑA
	 Superficie:	505	990	km2

	 Población:	46	704	308
 Miembro de la UE desde 1986

 FRANCIA
	 Superficie:	632	833	km2

	 Población:	65	633	194
	 Miembro	de	la	UE	desde	1957	

(miembro fundador)

 ITALIA
	 Superficie:	301	336	km2

	 Población:	59	685	227	
	 Miembro	de	la	UE	desde	1957	

(miembro fundador)

 CHIPRE¹
	 Superficie:	9	251	km2

	 Población:	865	878
 Miembro de la UE desde 2004

 LETONIA
	 Superficie:	64	590	km2

	 Población:	2	023	825	
 Miembro de la UE desde 2004

 LUXEMBURGO
	 Superficie:	2	586	km2

	 Población:	537	039
	 Miembro	de	la	UE	desde	1957	

(miembro fundador)

 MALTA
	 Superficie:	316	km2

 Población: 421 364 
 Miembro de la UE desde 2004

 PAÍSES BAJOS
	 Superficie:	41	540	km2

	 Población:	16	779	575	
	 Miembro	de	la	UE	desde	1957	

(miembro fundador)

 AUSTRIA
	 Superficie:	83	879	km2

	 Población:	8	451	860	
	 Miembro	de	la	UE	desde	1995

 PORTUGAL
	 Superficie:	92	211	km2

	 Población:	10	487	289	
 Miembro de la UE desde 1986

 ESLOVENIA
	 Superficie:	20	273	km2

	 Población:	2	058	821	
 Miembro de la UE desde 2004

 ESLOVAQUIA
	 Superficie:	49	036	km2

	 Población:	5	410	836
 Miembro de la UE desde 2004

 FINLANDIA
	 Superficie:	338	432	km2

	 Población:	5	426	674	
	 Miembro	de	la	UE	desde	1995

1.	En	la	zona	norte	de	Chipre	no	controlada	por	el	Gobierno	no	es	aplicable	actualmente	la	legislación	de	la	UE	y	no	se	utiliza	el	euro.

PAÍSES DE LA ZONA EURO

 BULGARIA
	 Superficie:	110	899	km2

	 Población:	7	284	552	
	 Miembro	de	la	UE	desde	2007
 Moneda: lev (BGN) 

 REPÚBLICA CHECA
	 Superficie:	78	866	km2

	 Población:	10	516	125	
 Miembro de la UE desde 2004
	 Moneda:	corona	checa	(CZK)

 CROACIA 
	 Superficie:	87	611	km2 

Población: 4 262 140 
Miembro de la UE desde 2013 
Moneda:	kuna	croata	(HRK)

 LITUANIA
	 Superficie:	65	300	km2

	 Población:	2	971	905	
 Miembro de la UE desde 2004
 Moneda: litas (LTL)
	 en	el	MTC	II	desde	el	28	de	

junio de 2004

 HUNGRÍA
	 Superficie:	93	023	km2

	 Población:	9	908	798	
 Miembro de la UE desde 2004
	 Moneda:	forint	(HUF)

 POLONIA
	 Superficie:	312	679	km2

	 Población:	38	533	299	
 Miembro de la UE desde 2004
 Moneda: zloty (PLN)

 RUMANÍA
	 Superficie:	238	390	km2

	 Población:	20	057	458
	 Miembro	de	la	UE	desde	2007
 Moneda: leu rumano (RON)

 SUECIA
	 Superficie:	438	575	km2

	 Población:	9	555	893	
	 Miembro	de	la	UE	desde	1995
 Moneda: corona sueca (SEK)

ESTADOS MIEMBROS DE LA UE QUE TODAVÍA NO HAN ADOPTADO EL EURO

Todas las cifras de población proceden de Eurostat 2013.

 DINAMARCA
	 Superficie:	42	894	km2  

(sin	incluir	las	Islas	Feroe)
	 Población:	5	602	628	
	 Miembro	de	la	UE	desde	1973
 Moneda: corona danesa (DKK)
	 en	el	MTC	II	desde	el	1	de	enero	

de 1999

 REINO UNIDO
	 Superficie:	248	527	km2

	 Población:	63	730	107
	 Miembro	de	la	UE	desde	1973
 Moneda: libra esterlina (GBP)

ESTADOS MIEMBROS DE LA UE CON EXCLUSIÓN VOLUNTARIA DEL EURO

EL EURO, UNA MONEDA MUNDIAL

El euro constituye la segunda moneda de reserva más importante del mundo, por detrás del dólar 
estadounidense. Alrededor del 24% de las reservas mundiales se mantiene hoy en día en euros.

Se trata de la segunda moneda más negociada en el mundo, siendo utilizada en alrededor del 
20% de las transacciones diarias en los mercados de divisas.

 Países de la zona euro

 Estados miembros de la UE que todavía no han adoptado el euro

 Estados miembros de la UE con exclusión voluntaria del euro
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Este mapa se proporciona solo con fines de información general. A pesar de los 
esfuerzos	de	la	Comisión,	es	posible	que	este	mapa	contenga	errores	a	causa	de	la	
escala	y	la	resolución	de	la	imagen.	La	Comisión	Europea	no	es	responsable	de	la	
utilización que puedan hacer terceros de la información de este mapa.

ec.europa.eu/economy_finance/general/index_es.htm

© Unión Europea, 2013.

(*) Excluido el comercio dentro de la UE.

Fuentes:	Base	de	datos	AMECO	de	la	Comisión	Europea,	PEM	(perspectivas	de	la	economía	mundial) 
y	DOTS	(estadísticas	del	comercio)	del	Fondo	Monetario	Internacional.

Principales indicadores 
(2012)

Zona euro 
(18)

UE (28) Estados 
Unidos

Japón China

Población (millones) 335,3 508,6 314,3 127,7 1	354,0

PIB (en billones de euros, 
calculado en paridades de 
poder adquisitivo)

7,9 11,2 11,4 3,2 8,6

Proporción en el PIB 
mundial (PPA) (en %)

13,6 19,2 19,5 5,5 14,7

Exportaciones 
(mercancías, en % del PIB)

13,7	(*) 13,1 (*) 9,9 12,9 24,9

Importaciones
(mercancías, en % del PIB)

13,8 (*) 13,9 (*) 14,7 14,2 22,1
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Fuente:	Eurostat,	2013.
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